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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Interlocutorio  No. 789 

Proceso Sucesión 

Causante Bernardo Antonio Castañeda Cardona 

Interesados Uriel De Jesús Castañeda Ospina y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2017 00169 00 

Asunto  Ordena rehacer partición 

 

Revisado el trabajo de partición y adjudicación presentado por los partidores 

designados por el Despacho, se observa que este presenta un par de yerros que 

deben corregirse en los siguientes términos: 

 

 El primer apellido de los adjudicatarios presenta un error de digitación, 

pues se establece CASTRAÑEDA en lugar de CASTAÑEDA. 

 El número de identificación de la heredera Gloria Emilse Castañeda 

Ospina adolece del último número, circunstancia que impide la inscripción 

de la respectiva sentencia y el trabajo de partición ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 El nombre de la asignataria Nathalia Castañeda Maldonado se encuentra 

errado, toda vez que lo correcto es Natalia Castañeda Maldonado, tal y 

como se desprende del Registro Civil de Nacimiento obrante a folio 69 del 

expediente. 

 

En orden a lo anterior, se requerirá a los partidores para que rehagan el trabajo de 

partición con las correcciones señaladas previamente. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

Requerir a los doctores Belfort J. González Hernández y Milciades Quintero 

Ballesteros para que rehagan el trabajo de partición en los términos señalados en 

la parte motiva de este proveído, para cuyos efectos se le concede el término de 

diez (10) días, contados desde la notificación de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 095 
fijado el día 08 del mes de julio del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 


